
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le  in formo s eñor  Juez,  que la  Secretar ía  de Tráns ito  del  

Municip io  de Envigado  –  Ant ioqu ia,  a l legó a  es te  Despacho  electrónicamente e l  d ía  18  de 

febrero de 2022,  respuesta  a l  o f ic io  número 0 606 del  2021,  in formando sobre  la  

inscr ipc ión de la  medida de embargo decretada.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que est ime 

pert inentes .   

 

Medel l ín ,  21 de febrero de 2022.  

 

Néstor  Raúl  Ru iz  Botero .  

Escr ib iente.  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE O RALIDAD 

Medell ín,  lunes veint iuno (2021) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Conforme a la  anterior constancia  secretarial,  se  ordena incorporar a l  proceso la 

respuesta al  ofic io número 0606 del AÑO 2021, la cual se ordena poner en 

conocimiento de la parte demandante.  

Se requiere al  apoderado judicia l  de la demandante, para que indique a este 

Despacho, e l  lugar de rodamiento del vehículo objeto de la  medida,  previo a 

comisionar a l  Inspector de Tránsito Competente para la práctica del secuestro.  

De otro lado, del historial  del vehículo de placa  número JPT 916, se desprende la 

inscr ipc ión de una pignoración a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC.  

 

Por lo tanto,  conforme a lo dispuesto en el  art ículo 462 del C ódigo General del 

Proceso, se ordena citar al  mencionado ACREEDOR PRENDARIO, para que haga va ler 

su crédito ante este mismo Juzgado, bien sea en proceso separado o en el  que se le  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00406-00  

PROCESO :  E jecut ivo Singular  de Mayor Cuant ía  

DEMANDANTE :  SOCIEDAD BANCOLOMBIA S .A .  

DEMANDADOS:  DAVID NORBERTO PÉREZ  VÉLEZ  

INSTANCIA :  Pr imera  

TEMA:  Incorpora respuesta ;  ordena c itar  acreedor prendar io;  requ iere a  la 

ejecutante .  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png


cita,  dentro de los veinte (20) días siguien tes a su noti f icac ión personal.  Se  

requiere al  apoderado de la  ejecutante par a que promueva la c itación del  anotado 

acreedor real.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  


